
 

  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.5894/2022 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
14 de diciembre de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría del Medio Ambiente. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversos requerimientos sobre los árboles derribados 
y sembrados en el parque la Mexicana. 
 

  
El sujeto obligado se declaró incompetente y remitió a 
la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR 

QUÉ? 
 

 
Por la incompetencia que asumió el sujeto obligado.  
 
 

 SOBRESEER por quedar sin materia, ya que en 
alcance asumió competencia y respondió respecto a 
lo solicitado por el recurrente.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica 
 

 Árboles, parque, mexicana. Poda, derribado, nuevos, 
competencia. 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5894/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 

Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El tres de octubre de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163722001996, mediante la cual se solicitó a la Secretaría del Medio Ambientelo 

siguiente: 

 
“En varios recorridos nocturnos por el Parque La Mexicana, ubicado en la Alcaldía Cuajimalpa, 

se constató que trabajadores de jardinería derribaban árboles pequeños, los desechaban e 

instalaban nuevos. 

Por este medio solicito la siguiente información del 1 de octubre del 2021 al 1 de octubre del 

2022:  

 

Copia de los permisos para derribar árboles en el Parque La Mexicana. 

Copia de los contratos de jardinería del Parque La Mexicana. 

¿Cuántos árboles se han derribado en Parque La Mexicana? 

¿Cuántos árboles nuevos se han colocado en el Parque La Mexicana? 

¿Cuánto se ha gastado en nuevos árboles para el Parque La Mexicana?” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo Electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El seis de octubre de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, entregando el oficio de asunto: “REMISIÓN SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA” y Folio: 090163722001996 de misma fecha, suscrito por la Unidad de 
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Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, dirigido al Solicitante, en los 

siguientes términos: 

 

“En atención a su solicitud de acceso a la información pública citada al rubro, mediante la cual 

requirió: 

 

“En varios recorridos nocturnos por el Parque La Mexicana, ubicado en la Alcaldía Cuajimalpa, 

se constató que trabajadores de jardinería derribaban árboles pequeños, los desechaban e 

instalaban nuevos. 

Por este medio solicito la siguiente información del 1 de octubre del 2021 al 1 de octubre del 

2022: Copia de los permisos para derribar árboles en el Parque La Mexicana. 

Copia de los contratos de jardinería del Parque La Mexicana. 

¿Cuántos árboles se han derribado en Parque La Mexicana? 

¿Cuántos árboles nuevos se han colocado en el Parque La Mexicana? 

¿Cuánto se ha gastado en nuevos árboles para el Parque La Mexicana? ". (Sic) 

 

Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y a efecto de garantizar 

su derecho humano de acceso a la información en estricta observancia de los principios de 

máxima publicidad y pro-persona, hago de su conocimiento lo siguiente: 

 

Derivado de un análisis en las facultades, atribuciones y competencias de la Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de México, establecidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, hago de su 

conocimiento que este Sujeto Obligado no genera, obtiene, adquiere, transforma ni posee 

la información solicitada. 

 

En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el artículo 200 

primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, y el numeral 10, fracción VII, segundo párrafo de los 

Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en 

la Ciudad de México; se remite su solicitud de información pública mediante Plataforma 

Nacional de Transparencia PNT a la Alcaldía Cuajimalpa de la Ciudad de México quienes: 

 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y al 

ejercicio de su presupuesto...” En concordancia con el segundo párrafo del artículo 16, y el 

artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad De México. 
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Ahora bien, respecto a servicios públicos, las Alcaldías tienen atribuciones en la materia, como 

lo señala el artículo 40 de la citada Ley. 

 

 [Se transcribe el precepto normativo señalado] 

 

No obstante, lo anterior, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporcionan los datos de 

contacto de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado competente: 

 

 
 

Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 

y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 

presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 

electrónicos, ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto 

Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los requisitos señalados en el 

artículo 237 de la ley en cita.” (Sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, por el que señaló lo siguiente: 
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Acto o resolución que recurre: 
“Hice un par de solicitudes de información, una a la alcaldía Cuajimalpa y otra a la Sedema, 
para saber el número de árboles talados en el Parque la Mexicana. El problema es que ambas 
me contestaron igual.  
 
La alcaldía Cuajimalpa me dijo que esa información la tenía la Sedema y del mismo modo, la 
Sedema me dijo que esa información la tenía la alcaldía Cuajimalpa.  
 
Solicito por este medio que Transparencia determine quién tiene que entregar la información.” 
(sic) 

 

IV. Turno. El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5894/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El veintisiete de octubre de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5894/2022. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El treinta de noviembre de dos mil veintidós este Instituto recibió los 

alegatos del sujeto obligado a través del oficio número SEDEMA/UT/645/2022, de fecha 

treinta de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por Responsable de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, en los siguientes términos: 
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“…PRUEBAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 fracciones Il y III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, en 
relación a los artículos 379, 380, 381 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y el numeral décimo séptimo, fracción Ill, inciso a) numeral 1 del Procedimiento para 
la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión 
Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales en la Ciudad de México se ofrecen como medio de prueba para corroborar las 
anteriores manifestaciones, las siguientes: 
 

1. Documental público. Se hace propia la documental relacionada con la respuesta 
complementaria correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio 
090163722001996. 
 

2. 2. Instrumental de actuaciones, consiste en todas y cada una de las actuaciones única y 
exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de la Secretaría, relacionando esta prueba 
con los alegatos esgrimidos en el presente ocurso. 
 

3. Presuncional, en su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a este Sujeto 
Obligado. 
 

ALEGATOS 
 
En virtud de lo antes señalado, se concluye que la respuesta complementaria emitida por este 
sujeto obligado se encuentra totalmente apegada a derecho, al haber proporcionado a la hoy 
recurrente una respuesta debidamente fundada y motivada en sus extremos, por lo cual sus 
agravios resultan infundados, inoperantes e improcedentes, tal como se ha venido señalando. 
 
En ese sentido, tome Usted a consideración que el presente Sujeto Obligado actuó conforme 
a derecho, a fin de otorgar a la hoy recurrente una respuesta apropiada a su solicitud de 
información. Así como la respuesta complementaria al folio de referencia. 
 
Ahora bien, es de suma importancia resaltar que, la respuesta primigenia emitida a la hoy 
recurrente, cumple con los requisitos de fundamentación y motivación que todo acto de 
autoridad debe contener, por lo anterior, se tiene que este Sujeto Obligado, atiende el principio 
de exhaustividad previsto en la fracción VIII, del artículo 6 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de materia, así como 
la Tesis Jurisprudencial número 238212, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los cuales disponen lo siguiente: 
 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
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(...)  
VIIL. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 

 
“Tesis 
Registro digital: 238212  
Instancia: Segunda Sala  
Séptima Época Materia(s): Común  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 97-102, Tercera Parte, página 
143.  
Tipo: Jurisprudencia. 
 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.  
De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 
que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos 
y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis 
normativas. 
 
Sexta Época, Tercera Parte: 
Volumen CXXXII, página 49, Amparo en revisión 8280/67. Augusto Vallejo Olivo. 24 de 
junio de 1968. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. Secretario: José Tena 
Ramírez. Séptima Época, Tercera Parte: Volumen 14, página 37. Amparo en revisión 
3713/69. Elías Chaín. 20 de febrero de 1970. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerrero 
Martínez. Secretario: Juan Díaz Romero. Volumen 28, página 111. Amparo en revisión 
4115/68. Emeterio Rodríguez Romero y coagraviados. 26 de abril de 1971. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Saracho Álvarez. 
Volumen 28, página 111. Amparo en revisión 4115/68. Emeterio Rodríguez Romero y 
coagraviados. 26 de abril de 1971. Cinco votos. Ponente: Jorge Saracho Álvarez. 
Volúmenes 97-102, página 61. Amparo en revisión 2478/75. María del Socorro 
Castrejón C. y otros y acumulado. 31 de marzo de 1977. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Carlos del Río Rodríguez. Secretaria: Fausta Moreno Flores. 
Volúmenes 97-102, página 61. Amparo en revisión 5724/76. Ramiro Tarango R. y otros. 
28 de abril de 1977. Cinco votos. Ponente: Jorge Iñárritu. Secretario: Luís Tirado 
Ledesma. “(Sic) 
 
Por lo anteriormente expuesto, se determina que los agravios formulados por el hoy 
recurrente resultan infundados, toda vez que este Sujeto Obligado, en su respuesta 
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complementaria que le fue remitida, atiende todas y cada una de las peticiones hechas, 
por lo que este Sujeto Obligado, ha garantizado con ello su derecho de acceso a la 
información pública. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
 
A Usted Comisionada Ciudadana Ponente, respetuosamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tener por presentado en tiempo y forma con las manifestaciones vertidas 
en el presente ocurso. 
 
SEGUNDO. - Tener por presentadas y admitidas las pruebas que se ofrecen, las cuales 
se estiman favorables al Sujeto Obligado de la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
TERCERO.- Se tenga por autorizado el correo electrónico oficial de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente smaoip@gmail.com como medio 
para oír y recibir cualquier tipo de notificación. 
 
CUARTO. - Se tenga por autorizado a Roberto Castañeda Moreno para oír, recibir 
notificaciones e imponerse de autos. 
 
QUINTO. - Previos los trámites de ley, al resolver el presente asunto se solicita 
sobreseer el presente recurso de revisión, por los motivos expresados en este escrito. 
…” (sic) 

 

El sujeto obligado acompañó a su oficio de alegatos los siguientes documentos:  

 

a) Oficio con número de referencia 090163722001996 de fecha treinta de noviembre de 

dos mil emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado mediante el cual 

expone lo siguiente: 

 
“… 
Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que establece que a la 
Unidad de Transparencia le corresponde recibir y tramitar las solicitudes de información así 
como darles seguimiento hasta la entrega de la misma, hago de su conocimiento que la 
Secretaría del Medio Ambiente cuenta con las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en 
ese tenor, a efecto de atender la solicitud de información que nos ocupa, se requirió a la 
Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, 
emitir un pronunciamiento al respecto, en el ámbito de sus atribuciones, contenidas en el 
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artículo 190 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
 
Por lo que esta Unidad de Transparencia, en atención al recurso de revisión con número de 
expediente INFOCDMX/RR. IP.5894/2022, sustanciado en el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, hace de su conocimiento la respuesta complementaria a la presente 
solicitud de información, mediante el oficio SEDEMA/DGSANPAVA/2531/2022 de fecha 25 de 
noviembre del presente año, signado por el Director General del Sistema de Áreas Naturales 
Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, mismo que se anexa en formato PDF para su consulta. 
 
Asimismo, le reitero a usted que, derivado del análisis en las facultades, atribuciones y 
competencias de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, establecidas en 
el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no genera, obtiene, 
adquiere, transforma ni posee la información solicitada. 
 
No obstante, es menester informarle que el Parque la Mexicana se construyó bajo el “Acuerdo 
por el que se Constituye el Sistema de Actuación por Cooperación para la Creación del Parque 
Público Metropolitano Denominado “La Mexicana” y El Desarrollo Urbano Sostenible Del 
Área”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 14 de octubre de 2016 y el 
“Acuerdo por el que se Autoriza la Participación de la Administración Pública de la Ciudad de 
México en el Sistema de Actuación por Cooperación para la Creación del Parque Público 
Metropolitano denominado “la Mexicana” y se dan a Conocer los Lineamientos Generales para 
el Desarrollo Urbano Sostenible del Área.” , de fecha 21 de abril de 2016, así como de las 
“Bases de Coordinación para la Implementación del Sistema de Actuación Denominado “La 
Mexicana”. En las siguientes ligas electrónicas podrá consultar la documentación referida: 
 
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/acuerdo_constitucionsacla_mex
ica na.pdf  
 
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/acuerdo_participacionline...lame
xic ana.pdf 
 
 
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/bases_coordinacion_saclamexic
ana.pdf  
 
En virtud de lo anterior, se hace de su conocimiento que, de conformidad con el artículo 200 
párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México y numeral 10, fracción VII párrafo primero, de los 
Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la 
Ciudad de México, relacionados con el artículo 123 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública donde se advierte que cualquier persona por sí misma o a 

http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/acuerdo_participacionline...lamexic%20ana.pdf
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/acuerdo_participacionline...lamexic%20ana.pdf
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/bases_coordinacion_saclamexicana.pdf
http://seduvi.proyectosurbanos.cdmx.gob.mx/projects/4/pdfs/bases_coordinacion_saclamexicana.pdf
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través de su representante, podrá presentar una solicitud de acceso a la información ante la 
Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas 
designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente 
o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional; en tal virtud, se le orienta que remita su 
solicitud de información pública vía Plataforma Nacional de Transparencia, a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, que es competente, conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
No obstante, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se proporcionan los datos de 
contacto de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado competente: 
 

 
 
En ese tenor, a efecto de garantizar su derecho de acceso a la información pública, este sujeto 
obligado, vía el correo electrónico de la Unidad de Transparencia smaoip@gmail.com ha 
remitido su solicitud a la Unidad de Transparencia de la referida Secretaría. Se adjunta al 
presente, el acuse de envío generado por la plataforma del servicio de correo electrónico. 
 
En estricta observancia de lo dispuesto por los artículos 3 y 13 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la presente 
respuesta es pública; atento a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley en cita, haciendo de su 
conocimiento que en su difusión y/o publicación, se deberá garantizar que ésta sea accesible, 
confiable, verificable, veraz y oportuna, atendiendo a las necesidades del Derecho de Acceso 
a la Información Pública de toda persona.  
 
Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 
y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 
presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 
electrónicos, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o ante la Unidad de 
Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir 
de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los 
requisitos señalados en el artículo 237 de la ley en cita. 
…” (sic) 
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b) Oficio con número de referencia SEDEMA/DGSANPAVA/2531/2022 de fecha 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Director General bajo 

los siguientes términos: 

 
“Hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 190 del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México es competente para 

pronunciarse respecto a la solicitud de información pública referida, esta Dirección General 

del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, perteneciente a la 

Secretaría de Medio Ambiente cuyas atribuciones se encuentran conferidas en el artículo 35 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

En respuesta a la solicitud de información pública, la Dirección de Infraestructura Verde, 

adscrita a esta Dirección General, en el ámbito de su respectiva competencia, da contestación 

a su requerimiento al informarle que no se cuenta ni se detenta la información solicitada, en 

virtud de que no se han realizado trabajos de saneamiento de arbolado en el parque La 

Mexicana, de la Alcaldía Cuajimalpa en el periodo señalado de 2021 a 2022. 

 

Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 

y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 

presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 

electrónicos, ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto 

Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir de la notificación de la 

respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los requisitos señalados en el 

artículo 237 de la ley en cita. 

…” (sic) 

 

c) Captura de pantalla emitida por el sujeto obligado hacia el recurrente, de fecha 

treinta de noviembre de dos mil veintidós, con el asunto “Remisión de solicitud de 

información en cumplimiento a resolución RR IP 5894/2022”. 

 

d) Captura de pantalla emitida por el sujeto obligado hacia el recurrente, de fecha 

treinta de noviembre de dos mil veintidós, con el asunto “Respuesta 

complementaria al folio 090163722001996”  
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IX. Cierre. El doce de diciembre de 2022, se decretó el cierre del periodo de instrucción 

y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

                                                           
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del trece de septiembre de dos mil veintidós. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
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II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya que 

el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se ha 

quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de su 

respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado tiene notoria incompetencia.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad el tratamiento del tema 

en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 

pruebas ofrecidas por ambas partes.   

 

a) Solicitud de información. El ahora recurrente solicitó información sobre tala de árboles 

a los alrededores del parque Mexicana, y sobre la plantación de nuevos árboles en la 

misma zona perteneciente a la Alcaldía Cuajimalpa.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado. La Secretaría de medio Ambiente de la Ciudad de 

México en su respuesta primigenia declaro una incompetencia, remitiendo así, la solicitud 

a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.  

 

c) Agravios. El ahora recurrente se inconformó por la declaración de incompetencia, toda 

vez que, en una solicitud diversa dirigida a la Alcaldía Cuajimalpa, lo remitieron a la 

Secretaría de medio Ambiente de la Ciudad de México.  

 

d) Alegatos. El sujeto obligado rectificó su respuesta primigenia, declarando incompetencia, 

pero ahora remitiendo la solicitud de información a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México.  



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.5894/2022 

 

14 

 

 
Por medio de la Dirección de Infraestructura Verde, adscrita al sujeto obligado se 

respondió que no se han realizado trabajos de saneamiento del arbolado en el parque la 

Mexicana de la Alcaldía Cuajimalpa en el periodo de 2021-2022.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090163722001996, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

 

Análisis 
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En un primer momento, el sujeto obligado contestó a la solicitud de información de esta 

controversia que, no genera, obtiene, adquiere, transforma ni posee la información 

solicitada y remitió dicha solicitud a la Alcaldía Cuajimalpa.  

Más tarde en vía de alegatos, por medio de la Dirección de Infraestructura Verde, 

adscrita al sujeto obligado se respondió que no se han realizado trabajos de 

saneamiento del arbolado en el parque la Mexicana de la Alcaldía Cuajimalpa en el 

periodo de 2021-2022; es decir, adquirió competencia.  

 

Ahora bien, de un análisis realizado por este Instituto, se pudo percatar de que, 

efectivamente la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México tiene 

competencia, toda vez que dentro de su manual administrativo se pudo observar que, la 

SEDEMA es la encargada de emitir lineamientos para tramitar y obtener la poda y derribo 

de árboles. Asimismo, se encarga de realizar dictaminaciones de impacto ambiental 

sobre la poda de árboles, ya sea por una obra pública o privada, por lo que resulta obvio 

que si podría tener información de interés. 2 

 

Y esto se corrobora con el alcance que emitió el sujeto obligado por vía electrónica, en el 

cual contestan que ellos no han realizado trabajos de saneamiento del arbolado en el 

parque la Mexicana de la Alcaldía Cuajimalpa en el periodo de 2021-2022.  

Esta área denominada “Dirección de infraestructura verde”, tiene competencia de 

contestar al ahora recurrente, esto con base en su estructura orgánica publicada en el 

portal 

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/289#:~:text=Funciones%20b%

C3%A1sicas%3A,-

%E2%80%A2&text=Coordinar%20las%20actividades%20establecidos%20en,seguimie

nto%20a%20los%20programas%20vigentes, en el que se puede identificar que, como 

función principal tiene realizar acciones de reforestación en la Ciudad de México. Hay 

                                                           
2 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5c6/2fc/29c/5c62fc29cf14311748660
2.pdf  

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/289#:~:text=Funciones%20b%C3%A1sicas%3A,-%E2%80%A2&text=Coordinar%20las%20actividades%20establecidos%20en,seguimiento%20a%20los%20programas%20vigentes
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/289#:~:text=Funciones%20b%C3%A1sicas%3A,-%E2%80%A2&text=Coordinar%20las%20actividades%20establecidos%20en,seguimiento%20a%20los%20programas%20vigentes
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/289#:~:text=Funciones%20b%C3%A1sicas%3A,-%E2%80%A2&text=Coordinar%20las%20actividades%20establecidos%20en,seguimiento%20a%20los%20programas%20vigentes
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/secretaria/estructura/289#:~:text=Funciones%20b%C3%A1sicas%3A,-%E2%80%A2&text=Coordinar%20las%20actividades%20establecidos%20en,seguimiento%20a%20los%20programas%20vigentes
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5c6/2fc/29c/5c62fc29cf143117486602.pdf
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5c6/2fc/29c/5c62fc29cf143117486602.pdf
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que recordar que de la solicitud principal, el recurrente solicitó información sobre la tala y 

sembradío de árboles nuevos.  

 

Ahora bien, de la respuesta primigenia, el sujeto obligado identificó una competencia 

recurrente, por lo que hizo la remisión de la solicitud de información a la Alcaldía 

Cuajimalpa.  
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En el proceso del análisis de esta controversia, se encontró una nota en la que se puede 

identificar el trabajo conjunto y concurrente que realiza la SEDEMA con Alcaldías, en este 

caso con la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.  

3 

Para reforzar esta corresponsabilidad, este instituto analizó en manual administrativo de 

la alcaldía ya mencionada, en el que se encontró que la Jefatura de Unidad departamental 

de Comunicación y Apoyos Prioritarios tiene como competencia el realizar dictamines de 

podas, derribos o trasplantes de árboles, así como el inventario de áreas verdes de la 

demarcación del control de especies de flora de la zona.  

 

En el mismo manual se establece que es atribución exclusiva de las personas titulares 

de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicio público el prestar 

servicio para la poda de árboles.  

                                                           
3 https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/encabeza-sedema-operativo-en-zona-forestal-de-

cuajimalpa  

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/encabeza-sedema-operativo-en-zona-forestal-de-cuajimalpa
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/encabeza-sedema-operativo-en-zona-forestal-de-cuajimalpa
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En conclusión, se pudo identificar que el sujeto obligado:  

✔ Asumió competencia 

✔ Contestó lo solicitado 

✔ Remitió la solicitud a otro sujeto competente 

 

Resulta evidente que en alcance de respuesta el sujeto obligado proporcionó la 

información solicitada.  

 

En consecuencia, de todos los argumentos esgrimidos se determina que la actuación del 

Sujeto Obligado salvaguardó el derecho de acceso a la información,  por lo que la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México cumplió con los principios de 

certeza, congruencia y exhaustividad prevista en el artículo 6, fracción X, emitiendo un 

actuación fundada y motivada, de conformidad con el mismo numeral fracción VIII, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia que determina lo siguiente: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
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una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 

…” 

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está debidamente 

fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 

se deben manifestar las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo ser 

congruentes los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso en concreto, lo cual en 

la especie sí aconteció. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4. 

Ahora bien, de conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a 

los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia 

que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se 

pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de 

transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que 

emitan los Sujetos Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. 

Situación que efectivamente aconteció de esa forma, toda vez que el Sujeto Obligado 

atendió de manera exhaustiva la solicitud de mérito. 

 En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

                                                           
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS5 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por ende se dejó insubsistente el agravio expresados por la parte 

recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, al 

encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio señalado para tal efecto, 

es decir del acuse de recibo de envío de información del sujeto obligado al recurrente, 

generado en el sistema de gestión de recursos de revisión de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 

MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO 

REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Así, tenemos que la respuesta complementaria reúne los requisitos necesarios, de 

conformidad con el Criterio 07/217 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra 

señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una 
solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida 
se requiere de lo siguiente:  

                                                           
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 

33/2005. Página: 108. 
 
6
 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 

Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
7 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente la 
hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la 
totalidad de la solicitud. 

 

En tales consideraciones, la existencia y subsistencia de una controversia entre las 

partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del 

proceso; por ello, en estrictos términos del artículo 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuando tal circunstancia desaparece, en virtud de cualquier motivo, la 

controversia queda sin materia.    

   

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER el recurso 

de revisión por haber quedado sin materia.   
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TERCERA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México.   

   

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión por quedar sin materia, de conformidad 

con el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de diciembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 
 

    

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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